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En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el escrito 
de Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Fermín Bernabé Bahena y Alfredo Ramírez Bedolla, 
representantes comunes de los diversos diputados integrantes del Congreso de 
Michoacán, recibido el veintidós de los mismos mes y año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrado con el número 012926; 
asimismo da cuenta con la certificación correspondiente al turno dounto. Conste.~ 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil di~eve. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos~les, el escrito de cuenta 

de los representantes comunes de los diversos diputad~ntegrantes del Congreso 

de Michoacán, cuya personalidad tienen reco~ en autos, mediante el cual 

formulan alegatos en la acción de inconstitucioí)Wad 30/2019. 

Lo anterior, con fundamento en los a;ttR4los 11 , párrafo primero 1 , en relación 

con los diversos 592 , 62, segundo párrU. y 67, párrafo primero4
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 ~~el Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. ~ 

Notifíquese. ~ 

Lo proveyó y fir a el Ministro in tructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con Carmi ~és Rodrígu z, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constit 1ci~~les y d Acciones de lnconstitucionalidad de la 

os de este Alto Tribunal, que da fe. ~ 

y\ 
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria e las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, 
el demandado y, en su caso, el tercero in~eresado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que. en 
términos de las normas que los rigen. estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
( ... ) 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 62. ( ... ) 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando menos dos de 
sus integrantes, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y aun después de concluido 
éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará 
de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para que promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ) 
4 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el olazo rnm1 
alln ni,.......: ..... :-...... -=--"'-··-""-

 
 
 
 
 




